
§e¿

*ffi EsráEmsmflo P(m¡o m-m[E{ tt¡tfi x'lll
tfl IüsIHm murcnoñ¡NAtlü{At

NrTgxl¿ll800+7

RESOLUCIÓN No.40l
( 18 de diciembre de 2015 )

Por la cual se autoriza Pago

EL REcToR DEL INsTITUTo rÉculco NACIONAL DE COMERCIO "SITION
noorueuEz" DE CAU, en uso de sus atribuciones tegales y en especlal las

conferida¡ por el Eetatuto General, Artlculo 41' y'

GONSIDERANDO:

eue el Artículo 4lo Literal d) del Estatuto General, establece como función del

Rector: " Ordenar los gastos,'¡ealizar las operacione§, expedir los ac{os y susctibir

los contratos que saán necesarios para el cumplimiento de los obietivos del

lnstituto, aton¡éhdose a las disposiciones legales y reglamentarias vigentos y al

presente Estatuto"

eue por parte de Bienestar Universitario en su política de formaciÓn integral,

donde'se ihduye el personal administrativo y docentes nombrados y hom cátedra

se realizará uña Convivencia Lúdica, con el fin de propender la permanencia de

un buen clima laboral

eue para dicho evento es necesario elalquiler de sillas y materiales lúdicos.

eue la Empresa ALSIME Nit 94382098-1 prestará el servicio de alquiler y

materiales lúdicos para dicho evento'

eue por parte de la Vicerrectoría Administrativa y Financiel?, _se expidió el

Cert¡nb6o de DiEponibilidad No.65115 del 18 de diciembre de 2015 del Rubro A-

3-5-3-9 BIENESTAR UNIVERSITAR¡O (LEY 30 DE 1992).

En mérito de lo exPuesto,
RESUELVE:

ARTICULO lo. Autorizar a la Pagaduría de INTENALCO EDUCACIÓN

SUPERIOR, el desembolso de NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL
pEsos MoTE ($9.520.000), para la organización del evento en mención, previa

expedición de la factura de cobro

ARNCULO 29.

o<pedición.
La presente Resolución rige a partir de la fecüa de su

coiltuNlouEsE Y cÚt$PlásE

Se firma el 'ali, a los dieciocfro

Repúblfonde Colmtia

del año (2y»
( 16 ) días del mes de diciembre


